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6 Acuerdos NNUU (Cumbres)

Unos 100 docs UE (Directivas, 
Reglamentos, decisiones..).

Unos 125 docs España (Planes, 
Reales Decretos, Ordenes 
ministeriales…)

Y no incluye la legislación 
autonómica…(fundamentalmente 
estrategias regionales tanto sobre 
mitigación como sobre adaptación)

NORMATIVA RELACIONADA CON EL CAMBIO CLIMÁTICO



http://www.adaptecca.es/administracion-autonomica-local/comunidades-autonomas



Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 
(adoptado por Consejo de Ministros en 2006)



• Directiva 85/337/CEE de Evaluación Ambiental de Proyectos 
(Trasposición española en 1986).
• Directiva 2001/42/CE sobre Evaluación Ambiental Estratégica de 

planes y programas (Trasposición española en 2006).
• Directiva 2011/92/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 

de diciembre de 2011, relativa a la Evaluación de las Repercusiones 
de Determinados Proyectos Públicos y Privados sobre el Medio 
Ambiente y

Ley 21/2013, de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental
Directiva 2014/52/UE por la que se modifica (trasposición española en 

2018) 

Ley de Evaluación Ambiental (LEA)

En España, se introducen modificaciones para 
agilizar los procedimientos y se decide unificar la 
legislación de evaluación de impacto ambiental 
(de Proyectos) con la de evaluación ambiental 
estratégica (de Planes y Programas) 



Cambio Climático y EAE

• La LEA de 2013 introduce la obligación de la consideración del Cambio 
Climático en la Evaluación de los Planes y de los Proyectos
• Declaración de intenciones en el Preámbulo: “La ley introduce la obligación 

de tener en consideración el cambio climático, para lo cual, como no puede 
ser de otro modo, deberán utilizarse las informaciones y las técnicas que 
estén disponibles en cada momento.”

• Art 5 “Definiciones”: dentro de las “Personas Interesadas” (a las que 
obligatoriamente hay que consultar) “Adm. Públicas afectadas: 
…administraciones públicas con competencias en (entre otros como aire, 
agua, salud, etc) “factores climáticos”.



EAE de Planes

• Documento de inicio (Art 18): “solicitud inicio EAE ordinaria” debe 
incluir “Potenciales impactos ambientales tomando en consideración 
el cambio climático.”

• Análisis técnico expediente en EAE (Art.24): “El órgano ambiental 
realizará un análisis técnico del expediente, y un análisis de los 
impactos significativos de la aplicación del plan o programa en el 
medio ambiente, que tomará en consideración el cambio climático.”



EAE de Planes

• Estudio Ambiental Estratégico. Entre sus contenidos (Anexo IV):
• Cambio Climático sobre las características ambientales: “Las características 

medioambientales de las zonas que puedan verse afectadas de manera significativa 
y su evolución teniendo en cuenta el cambio climático esperado en el plazo de 
vigencia del plan o programa” y también

• Impactos: “Los probables efectos significativos en el medio ambiente, incluidos 
aspectos como la biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la 
tierra, el agua, el aire, los factores climáticos” y también en Anexo IV,

• Condicionantes al Plan: “Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida 
de lo posible, compensar cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente 
de la aplicación del plan o programa, incluyendo aquellas para mitigar su incidencia 
sobre el cambio climático y permitir su adaptación al mismo”



“La segunda derivada”



EAE de Planes (Criterios de selección de 
operaciones)

• P.O de Crecimiento Sostenible y P.O de Crecimiento Inteligente 
(Fondos FEDER) (Actualmente, un solo programa P.O de España).
• Adaptación como objetivo temático, pero además, según reglamentos, 

principio horizontal (aunque fuera de la “concentración temática”).

• Prioridades de inversión en Planes Hidrológicos:
• El EAE debe recoger un análisis de la situación actual y de las tendencias para 

el ámbito geográfico de cada Demarcación En particular, debe atenderse a lo 
recogido por la Oficina Española de Cambio Climático: escenarios climáticos 
regionales (AEMET) y los resultados de los estudios que ha realizado el Centro 
de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX) en el marco del 
Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático en España.”



RCP: Nuevos escenarios de emisiones de gases de efecto 
invernadero del informe de evaluación del IPCC: 
6 conjuntos de valores diarios simulados de precipitación y 
temperaturas máximas y mínimas para el periodo 2010-
2100 del RCP 4.5 y otros 6 para el RCP 8.5 



EIA de Proyectos (Cambio Climático)

• Mucho más modesto:
• Art 35: “Estudio Impacto Ambiental”: Debe incluir “Efectos del proyecto sobre 

el cambio climático”.
• Art 40: “Análisis técnico expediente EIA”: “se tendrá en consideración el 

cambio climático”. 

• Hemos acudido a estudios realizados o coordinados por el CEDEX 
(2013-2016):
• Aplicación informática CO2TA específica para proyectos de carreteras.
• Necesidades de adaptación al cambio climático de la red troncal de 

infraestructuras de transporte en España (Sep. 2013) (Grupo de Trabajo 
conjunto Ministerios de Fomento y Medio Ambiente con presencia de la 
Agencia Europea de Medio Ambiente)



Vel. media
Intensidad de tráfico.
Factores de ajuste exógenos 
(año 0,2020,2030)









http://www.mapama.gob.es/es/cambio-
climatico/publicaciones/documentos-de-
interes/default.aspx



http://cambioclimatico.eia.es/



Directiva 2014/52/UE

• Modificación de la 
Directiva 2011/92/UE (EIA) 
(última modificación 
entonces vigente de la 
85/337/CEE)

• Publicada el 25/4/2014, 
entró en vigor 20 días 
después (15/05/2014).

• Debía ser transpuesta 
antes del 16 de mayo de 
2017 (En España muchos 
aspectos ya se tuvieron en 
cuenta en la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, pero no 
el “análisis de riesgos”)



Directiva 2014/52/UE

Promotor: Debe incluir en el estudio de impacto ambiental un análisis sobre la vulnerabilidad 
de los proyectos ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan y 
sobre los probables efectos adversos sobre el medio ambiente.

Sustantivo: Pide Informe preceptivo a “órganos con competencias en materia de prevención y 
gestión de riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes”.

Órgano ambiental: Formula la declaración de impacto ambiental “que concluirá sobre los 
efectos significativos en el medio ambiente…”



Consideración de riesgos: Propuesta de definiciones

¿Cómo considerar conjuntamente el análisis de riesgos y la consideración del cambio climático?



ARPSI: Áreas de riesgo potencial de inundación





Nuevos conceptos

• Añadir al tradicional análisis coste-beneficio un análisis falta de 
adaptación-coste.

• Mayor resiliencia al cambio climático: Infraestructuras sostenibles

• Inversión, Inversión, Inversión (cambio de escala: de los cientos de 
millones a los miles de millones de euros).

• Oportunidad: Necesidad, en todo caso, de renovación de un conjunto 
de infraestructuras ya muy envejecido (el caso de EEUU).



Conclusiones (1 de 2)

• La normativa relacionada con el Cambio Climático y el proyecto de 
infraestructuras es prolija y muy dependiente del ámbito de 
aplicación (Naciones Unidas, Comisión Europea, Reino de España, 
Comunidades Autónomas,…).

• En todo caso, es “más vinculante” en estrategias de mitigación que en 
las de adaptación.

• En planificación y proyecto de infraestructuras, la Ley de Evaluación 
Ambiental es, en la actualidad, la norma “más restrictiva”. 



Conclusiones (2 de 2)

• En Europa, se tiende a que la Evaluación Ambiental sirva para integrar 
los análisis ambientales, el cambio climático y el análisis de riesgos 
ante accidentes y catástrofes.  

• El proyecto de nuevas infraestructuras debe adaptarse a las 
necesidades que impone el cambio climático: Incertidumbre en los 
datos, nuevos análisis de viabilidad…

• Será necesario un enorme esfuerzo inversor para adaptar las 
infraestructuras a los nuevos condicionantes.


